
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00281-00 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al Despacho Ejecutivo promovido por la señora 

SOCIEDAD SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A identificada con NIT: 

860.002.180-7 representada legalmente por la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ 

CASTILLO,   identificada con la cedula de ciudadanía No.39.681.414 a través de apoderado 

judicial, contra  BRAYAN DE JESUS ROMERO MERCADO,  identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.143.163.043 , la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada 

bajo el No.08758-41-89-003-2023-00281-00. Sírvase proveer. Soledad 31 de enero de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, enero treinta y uno (31) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Visto el informe secretarial, se procede a librar el mandamiento de pago, teniendo en cuenta 

que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al 

demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

82, 84, 89, 422,424, 430,431 del C. G.  P., y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

SOCIEDAD SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A identificada con NIT: 

860.002.180-7 representada legalmente por la Dra. MARIA DE LAS MERCEDES 

IBAÑEZ CASTILLO, identificada con la cedula de ciudadanía No.39.681.414 contra 

BRAYAN DE JESUS ROMERO MERCADO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.143.163.043 para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes 

cantidades de dinero  por deuda de cánones  de arriendo según el contrato de 

arriendo aportado de la siguiente forma:  

-Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($ 9.606.780.oo) correspondiente a los 

cánones de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, 

diciembre de 2022 Y ENERO de 2023, cancelados por la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A a la arrendadora GRUPO ARENAS S.A. 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros legalmente embargables que posea 

el demandado BRAYAN DE JESUS ROMERO MERCADO, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.143.163.043 en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

y a cualquier título en los diferentes Bancos, Corporaciones y entidades Financieras 
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de la ciudad. en los siguientes Bancos:   BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO FALABELLA, TUYA S.A., BANCO PICHINCHA, 

BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO COOMEVA, BANCO SERFINANZA, GIROS Y 

FINANZAS, COLTEFINANCIERA, FINANCIERA JURISCOOP, PROCREDIT, 

BANCAMIA, COOPCENTRAL, BANCO MUNDO MUJER, BANCOMPARTIR, 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, NEQUI, DAVIPLATA, MOVII, 

BANCO UNION, DALE, UALÁ, LULO BANK Oficiar en tal sentido. Limite a 

embargar hasta la suma de $15.000. 000.oo. 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 290 ibídem, C. G del P. y/o según lo establece el artículo 8 de la Ley 2213-

2022, previamente la parte ejecutante deberá aportar la prueba de donde obtuvo el 

correo electrónico de la demandada.  

4. Prevenir a la parte ejecutada que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

5. TENER al Dr. MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ identificado con la 

cedula de ciudadanía No. C. C. No. 32.810.215 y T. P. No. 45.929 del C. S. de la J 

como apoderado judicial de la parte demandante, según las facultades conferidas en 

el poder aportado. 

6. PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos o cualquier otro memorial 

dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, y el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e0bc8180990cbfe39f6ae35364c346d614dc6bb90b181c4cad82c0f40bbc2b0

Documento generado en 31/01/2024 04:49:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


